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a.) A través de la remisión por el Consejo de Gobierno a la . 
Asamblea Reglo'nal de la Comunidad Autónoma para su debRle 
y nprobacl6D, 51 procede. dentro del segundo semestre de cada , 
&1'\.0, de un plan de actuadOn anuali comprensivo de los oble- : 
tives que p,ret~nda alcanzar er Ins~ituto en el ano siguiente.' 

b) Medu\nte ~ )a remisión por el Consejo de Gobierno a la ' 
Asamblea P.~gional dentro del primer semestre de cada · ano, de 
un informe comprensivo de los resultados alcanzados ' durante ' 
el afio anterior, en relación con los objetivos propuestos, para ; 
su discusión y · aprcbaél~~.' .. en su 'caso: I 

DISPOSICION ADICIONAr.· 

. Por el Con.'sejo dp ,Gobi~r~o se' , apro~rá un Rp.glamento ~ n 
desarrollo de la presente Ley . . " . 

OISPOSICION .FINAL. 

La presente 1.0:(, entrar'á, en vigor el dla' slguie'nt,8 de su pu
blicación en el -BC?!etfn Oficial de,'~a I;\F!g~ón de ,Murpia-. 

Por tanto, ordeno ' a todos los cludádanos a - 16~ qu~ ' ~eá de 
aplicación esta Ley, que la cumplan; y _a 108 Tribunales' y auto
ridades que: corresponda: que _ l~ hag~ri, cu~pl1r; 

Murcia, 8 de lunlo de 1984, 

CARLOS COLLADO' MENA, 
Prel!lldente 

I .. BoleUn Oficiol de lo Región d. Murcia. , número . 1+1, d • . ; ~ de 'unlO 
d. 1984.) 

COMUNIDAD ,VALENCIANA 

16539 LEY de ti de iunto de 1984. de' creación y regulación 
c{el .Co~86jo Ase80r de RTVE i 6n la,.Comunidad Va
lenctana, 

Sea not'óriÓ y 'manifiesto -a ' todos los chidadanos c¡ua laa . Cor
tes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo oon.lo estable
cido por. la. Constitución y, el. Estat.uto dE\ Ati,tonomf~, en' Ílorpbre 
del Rey, pr,omqlgo .1a: sIguiente. Ley: 

PREAMBULO: 

1 

~~ ConsUhiciÓh E.spañ~la de i978, ' tras. reconocer y prbteger 
en su articulo 20 el derecho ' _a comunicar o ~ibir libremente 
infonnación veraz por cualquier medio de dltuslóu_, dispoDe 
en 8U número S 'c¡ue ... la Ley regulará la organizact1n y ' el con. 
trol parlamentario de los medios de comunicación social depen
dientes del Estada o de cualquier Ente públlco y garantizará 
el &:Cceso a dichos medios de los grupos sociales y pollticos slg
niCicfltlvos, respetando el pluralismo de la ,sociedad y de las 
diversas lenguas de Espai\a_; , 

El articulo 149, 1, 27,-, del texto constitucional establece que 
las competencias exclusivas del Estado sobre normas bAsleas del 
régimen de prensa, radio ' y : televisión' lo son ' -sin perjuicio de 
las facultades ' que en su' desarrollo y ejecución correspondan a 
las Comunidades Autónomas., ' 

II 

El Estatuto de " Autonomfa de la Comunidad Valenciana, Ley 
,Orgánica 5/1982, 'de 1 de juliQ, establece 'que -en el marco de las 
normas bé.sicas d~l , Estado ,corresponde a la. Generalidad ' Valen
ciana el desarrol,lo ' legislativo ' y, ' la ejecucióñ' de,I .régimen d~ 
radiodiCusióh y 'televisión en los términos y casos establecidos 
en la Ley que regule el Estatuto Jurídico de la Radio y la Te
levisión.', 

La ·LeY 4/1080; de 10 de enero, Estatuto de_la Radio y de la 
Televisión: constituye el marco básico (calificado expresamente 
de tal, y de aplicadón general ' en todó el territorio nacional ; en 
su artículo 2.1) dentro del cual podrán ejercitarse las compe
tencias autonómicas en esta materia-y a la ·vez norma atributiva 
de competencia, según el fundamento furidico 1 de la sentencia 
de 23 de ' marzo de, 19a2 ·deI Tribunal Constitucional, por l~ que 
se fallaba . el recurso de inconstitucionalldad ,número ,242/1981, 
que impugnaba la Ley de 19 de junio· de 1981,. reguladora del 
Consejo Asesor de RTVE en Cataluña, 

JII 

El ~rtfculo 14 de la Ley 4/1980 confiere competencias a las I 

Comunidades ' Autónomas en materia de radiodifusi~D 'y televi
sióI):: .en: una doble vertiente, de un&" parte. al ~r~ver 'UD , .órgano 
repre5entativo~ que habrá. de constituirse para . ser oído con 
ocasión del nombramIento del Delegado territorial ' dal Ente pú- . 
bUco RTVE en cada Comunidad Autónoma '(articulo 14,11; de 
otra, al Instituir en cada Comunidad Autónoma, junto al De
legado territorial, y para aslstlrle en su función, un Consojo 
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ASF!sor 'crtomorado por el órgano de 'gobierno de la Comunidad 
Autónoma -'y cuya composi-:ión se ' determinará por Ley terri-
torial. (articulo 14. ,2), " 

Este doble aspecto de su actuación -como · órgano asesor del 
ne'egádo~ ' tertiforial de RTVE en la' Comunidad ,Autónoma y 
('amo representante de 10'1 int~reses de la Comunidad Autónoma 
en RTVE- responde a los fines de la Ley, recogidos en su 
exposición de ' motivos; de contribuir 'a la -difusión de la 
cultura espailola y de sus nacionalidades y regiones. , (apart.ado 
primero) · t al -significativo grado de' participación en ' los ór-
ganos territoriales de RTVE., ' 

EJ Estatuto de la RadiO y la Televisión recoge- en la see
eión rVl la organización t,erritorial dtt RTVE y establece en su 
articulo 13 que -RTVE :- a ' través de su ~ organlzaclón ' territorial, 
deberá elaborar una -propuesta ' de programación específica de 
radio y televisión Que será emitida en el ámbito territorial de 
la na.cionalidad o región que corresponda, salvaguardando el 
porcenta1e y distribución de las horas' establecidas pfITa la pro
gramación regional que el aobierrio fifará anualm~nte ·a pro
puesta conjunta del Consejo de Administración y de! Director, 
general de RTVE,., En el artIculo 15 8e espedfJca que _el Dele
gado territorial. previa' audiencia ' del Consejo Asesor de la Co
munidad 'Autónoma, elevarÁ. al Director general de RTVE una 

' propuesta -anual sobre la programación y el 'horario' de emisión 
en el ámbito territorial correspondiente- (párra~o primero)', 
, ' A' tenor del segundo pltrrafo'· del anfculo: 14,2 ... e · Consejo 
Asesor estudiarA las necesidades 'v' capacidades de la Comunidad 
Autónoma:' en orden a la adeC".iada descentralización de los ser
vicios de radio' v te}evla!ón y en especial' de la Socie~ad ' esta
tal RCE v formulará a través del Delegado territoriJll las r.eco
mendacio'nes que 'estime oportunas al Consejo de Administra
ción de ,RTVE_. 

IV: 

La Ley 4}1983': de ,23, de ntwiembre~ , de Usó ' y Enseñanza del 
Valenciario. tr&S proCla.rn,at que, -todos 108 ciudadanos . tienen el 
derecho de ser informados por los 'medios 'sociales de comunica
ción, tanto ,en valenc1A.'1o como en . castellano-; seftala ',que .de 
igual manera, ' en' el acceso' de los ciudadanos a loa medios _so
ciales de , comupicaclóri en los términos establecidos . por la legis
~aclón, aquéllos tendrán ' derecho. a ' u,tlll;a.r.:, e.l 'vaIEmciano, oral 
y, escrito, en , condiciones ' de igttaldád coI)" el' castellano., 

En el articulo 25 se insta ~ " C,,~sejo', ' de,' la; Generalidac! 'ya
lenciana a velar .:'para q1:le ' el ,valeilctano .tenga ~a ~decuada 
presencia, en"aqt1;8llas. emisoras, Jie radio y televisl~n .y . demás 
medios dEl cOmunicación 'gestionados por 'la Generalidad Valen~ 
clana o sobre ' los que la misma Lev tenga co~pet~Ílcla, de acuer
do COD . lo dispuesto en la . presente Ley_~ Asimismo . seilala que 
eJ ConsÉtjo de la Generalidad, Valenciana -impulsará en. l~s emi .. 
soras de radie) y televlsl_ón el ' u~ dél valenciano." v. cfomep.taré; 
cuantas manifestaciones , ~u1turalés y. arllsttcas se, realicen en las 
lenguas, recibiendo fX>nslderación espeCtal.las desarrolladas en 
valenciano,~ ! . . 

V 

La debida.. concreción y efectividad de los mandatos consti~ 
tucionales y estatutarios en esta materia precisan dE' un des~ 
arrollo. normativo en el marco de la legislación básIca del Es
tado y ' eri correspondencia con la Ley" de Uso .y Enseñanza. del 
Valenciano ' que viene a cumpl1r la Ley de Creación y Regula
ci6n' del Consejo Asesor de R~ en la .Comu"Q.idad Valenciana. 

. Atendiendo cuanto antecede, a propuesta , del Consejo .y pre
via la pn~ceptiva deliberación de las Cortes Valencianas. en 
nombre del Rey, vengo en promulgar , la. siguiente . 

LEY DE CREACION Y REGULACION DEL CONSEJO ASE"50R 
DE RTVE EN LA COMUNIDAD VALENCIANA . 

CAPITULO PRIMERO 

De sU crea'Ción y é.~~lto, de ,apUcació~ 

~; , : Artfculo 1.0 1. Da. acuerdo con lo establecido 'm el artícu
'lo 37 del Estatuto de' Autonomía de la Comunidad Valenciana 
y el Estatuto de la Radio Y' la .Televlslón (Ley 4{1990, -de JO de 
enerol ; se crea el Consejo A~sor de RT" E en el Ambito terri
torial de , la Comunidad Valenciana. 
',". 2. Su deilOminaclón oficial es, a todos los efectos, la de 
Conselo Asesor de Radio y Televisión Española en la Comuni
dad Valenciana. 

CAPIT.\1LOIl 

De sus funciones 

. ,Art. 2,0 El Consejo Asesor tiene como funcione.!; bá~icas la 
representación de ios intereses de la Comunidad ValencIana'en 
el Ente público RTVE y la asi st.encia al Delegado territorial. 

Art. 3.0 El Consejo Asesor ti ene las siguientes funciones: 

a) Formular las' recomendaciones sobre las necesidades y 
capacidad de la Comunidad Valenciana para al-::anzar la ~es
centralización de los servicios de radio y televlsióll, especIal
mente en lo que se refiere a los servicios de la Sociedad esta
tal RCE en el á.mbito de su territorio. 
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b) Conocer con antelacloo suficiente los plane8 anuales de, 
trabitjo. lo!S ant<..'proyect.os ne presupu~stc y las Memorias anua
les dI) RT'VE t: n la Comunidad ValenciRna -y de sus Sociedades. 
asi- cumo informar acerca de ellos. 

el E;lt.bor"l t'" la propuesta ~e régime.n transitorio . de progra
lTlación espocifica que RTVE ka de emiti'" en la Co.-nunjr!ad Va
lendA na por le- segunda \::8dena-, de acuerdo con .la dispo'lici6n . 
u 'snsilul'ia sexta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

-ValendAna. 
d) . Elevtlr periódic~mante aJ Consejo de Adrnin ~9tración de 

RTVE. al menos cada seis meses. 106 criterios relativos & la 
apllcar lón por . éste en la Comunidad Valenciana de i08 derechos 
n :CQn0cidos un los articulos 8,1, K, .y 24 del Estatuto de RTVE, 
r~18tivoB al acceso' d8~ los grupos politicos y ' sociales ' significa· 
·tlVOS a la progra mación de estos medios . 
;', 6) Emitir su opinión antes del nombramiento de 10$ r epre· 
sllntantes que corresponderA a la Generalidad Valenciana en 101 
Comleios e!:ibüales de RTVE, RNE y RCE, de acuerdo con lo que 
pre.ceptua el arUculo 9.0 del Est.atuto de la Radio y la Tele
v:ision, 
., ~, Emitir parecer sobre ' el pombramiento de Del .3gado terrt· 
tonal de RTV& en. la Comunidad Valenciana y respacto al nom
bramiento, cuando ss-' oportuno, d.s cada Director de los dUe
rentes modios (RNE, ReE y TVE) de RTVE en [a Comunidad 
Autónoma , ,', , .. 

g) Elevar al Conseio .<ht' Administración de RTVE, mediante 
' el Delegado territorial en la Comunidad Valenciana otras raco
. mendac iones que estimEt oportunas, en su condicl6n de. repre
sentantes de los intereses de la Comunidad Autónoma en ' el 
E,nte público. . 

M Asesorar ' al '- Delegado te:rritortal sobre la propuesta de 
programación especfflca y de horario de radio y televisión en el 
!,-mbj~. de la .comunidad VaI6n~lána. En 'esta propuesta se 
mcJumm criterIOS, sobre la selecclón de publicidad y sobre la 
cuota de; produ,:clón propia, establecida en el articulo. 15 del 
Estatuto de la Radio y la Televisión (R, 1980). Las recomend&~ 
cio~~s del Consejo Aseso.r . acampanarán, en todo CRSO, la pro-
pu~sta que se eleve al DIrector general de ' RTYE. . . 

d 
l) Ases~rar y asistir directamente al Delegado territorial 

. e, ,~TVE en. todas aquellas cuestiones que afecten a la recep
,dón y cobertura en el á,mblto territorial de la Comunidad Va.
Jencla~a de (os programas cjJl8 se emitan, á. la finRnclación de 
106 mismos y en ,general sobre las cuestiones relativas a laa 
competencias y funciones ·inherentes "a su cargo. 

, ," Asesorar al Delegado territorial" sobre las actividades del 
Tnstitllto Oficial de Radio y Televisión en la Comunidad Valen
ciana, espectf!,ltnente en io 'referente a la formacfón de los prd· 
reslonales. de los medios de comunicación 

', kf Informar. al ,Del~gado' territorial d'el cumplimiento en la 
.nrogram~ció.n de. 108 I?rlnciplos 'establecidos en el articulo 4 .0 
d~1 ,Esta tuto de !a Ra~lo v. la Televisión, asl comó' de la correcta 
~1!K\JciÓ~ de I~F. resohlclones y de los acuerdos a que puede 
dar luga.r la' a phcaclón del apartado al de este articulo. ." . 

D· Asesorar sobre la emisión de espacios Institucionales en 
rav,oT de un ' mejor conocimten.to pqT parte de la opinión pública 
del desa rrollo de la autonOmlQ de la Comunidad Valenciana y ' 
su .EslatutQ, 

" . A;rt . ~ :o En . cuantO al personal , y sin perjuicio de 10 esta· 
brec~~o . en el EstatutQ de I~ Ra.c!.io y la Televisión. el Consejo 
Asesor mformará, y ,asesorará al Dr )t:::gado territorial sobre: 

a ) . C0'!lPoslción O' modificación ;de ' las plantillas de RTVE en 
la Comunidad ValencIana. . . 

. ~) Crlt.erios de seleCción de personal , basándose en los prtn· 
ClplOS de Igualdad, capacIdad Y' méritos, 

c l. ,Criterios de adscripción de destinos y regulación de las 
condiCIo nes de traspaso de personal, cuando éstos afecten a las 

,plantillas de RTVE en la · Comunidad Valenciana, ' 

Art. 5.0 1. . El Conselo. Ases~r de Radio Televisión Espa i\ola 
en la ComuOIdad ValenCIana tiene como función especfflca el 
estu~i.o y segui!f1iento de RTVE por lo que se refiere a la ade
cuacton al régImen autonómico. y elaborará anualmente una 
Me~oria que recoja. los acuerdos adoptados, la situación de 108 
mediOS y las actuaciones que el Ente público RTVE podrá llevar 
a cabo en la Comunidad Valenciana, 

. 2. El Conselo Asesor e levaré. esta Memoria a las Cortes Va.
len cian!,s, .al Consejo de la ' Generalida d Valencia-na, al Delpga
do tcrrltonal de RTVE y al Consejo de AdministrsC:hb de RTVE. 

CAPITULO III 

financiación 

Art . 6.0 , El presupuesto de la-Generalidad ValenciHna incluí. 
rá la partIda. necesaria para cubrir los gastos que generados Cal' e l Consejo Asesor en cuanto órgano representativo do la 
d~"::t~~[~d Autónoma no sean finan ciados por el presupuesto 

CAPITULO IV 

Su composición y funcionumiento 

embr~8r~o!jo n!do ~l Consejo Asesor de RTVE consta de trece miem
g , s por las CorLes Valencianas en tre sus campo. 

nentes. a propuesta de los respectivos grupos parlamentarios, en 
proporción aJ nurnl!'ro de Diput.ados de cada uno da ellos, por 
e l sis,t.ema, de los mayores restos sobre. el total de miembros de 
las Cortes V hombrudos por el Consejo de IL Generalidad Va· 
lenciana para. la cprrcspondlente legislatura. . 

Una vez finalizada. la .Iegis lutura, el Consejo AS'l!sor cesante 
seguiré. ejerciendo sus funciones hasta que 10$ nuevos, miembros 
tomen poses ióu del cargo. . ._ . 

2. Si se producen vacantes , se cubrirén .. . de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el a partado " primero dI:' este sr· 
ticltlo, en el plazo máximo dé un mes. ' . 

3. La condición de miembro del ' 'Consejo Asesor es inoom
patible con cualquier vinculación directa o indirO'.:: r,a con Em
presas l'ublicitarias, con Empresas de producción de programas 
filmados. grabados en magne toscopio o radiofónicos, con casas 
discográficas o con cualquier tipo da Entidad relacionada con el 
sumInistro o la dotación ' de matertal o programas Qfl RTVE y 
a sus Sociedades. También es incompat~ble con cQalquier tipo 
de relac,í6n labOral en activo con RTVE y sus Sociedades y con 
el h echo de prestar cualquier servicio en ellas. ' . ' 

4., La incompaUbil1dad originaria p sobrevenida de los miem· 
bros es apreciada por las Cortes Valencianas. ., 

Art. 8.0 1. ~l Consejo Asesor elige de entre sus miembros 
a un Presidente y un Vicepresidente para un periodo de un atl.o , 
Para la elección cada miembro d el Consejo' Asefior e!:criblrá un 
so lo nombre en la papeleta. y resultarán elegidos PreSidente 
y Vicepresidente por orden' de votos, los dos· que hayan obte.
nido un nÚffiflro mas elevado. 

2. El Presidente tiene la representación legal del Consejo 
Asesor , El Vicepresidente le' sustitulrl1 a todos los efectos en 
caso de VRcante ausencia o ",nter medad . 

3. El Consejo Asesor elegirá también un SecretRrio. 'que debe 
cumplir las funcion,es del cargo. 

Art. 9.0 1, El Consejo Asesor- es con:vocado por el Presiden
te, bien a iniciativa propia . bien a petición de una tercera parte 
de sus miembro • • , [¡ien a p,ticlóD del Delegado territorial de 
RTVE. El Conselo Asesor debe reunirse, al menos; una ve'z cada 
dos meses. Y cada seis meses, como m[nimo, debe dar al Consejo 
de Admini'itración de RTVE las recomendaciones sot>re progra· 
mación que estime oportunas. . . 

2 . . Las sesiones v reuniones del Consejo Asesor deberán' afec· 
tuarse donde esté, el domicilio de · Ia 'organización territorial 
de RTVE en la Comunidad Valenciana, sin perjuiciO de que pue~ 
dan llevarse a cabo en otros . lugares del territorio au tónomo. de 
B.9.uerdo con, la convocatoria . ., " " " " 

3. La convocatoria debe hacerse con cuarenta V ocho horas 
de antelacióri; exceptó por causas excepcionales, '1 en ella deberá 
indicarse el lugar, el día, la hora y el orden del día 

01 , · }Sl ,orden del dfa se tija, en ' la convocatoria, por el Pra· 
sldente y puede ser modificado' por la voluntad mayoritaria 
de los miembros del Consejo. , 

Art_ 10. 1. El Conseio Asesor quedarA constitu ido vállda~ 
me:~te en prim~Ta, _oonyocatotia cuan.do estén presentes en la 
misma .la mitad (nAs u,no ,d's sus miembros, InClUido C: I Presiden te 
o ':"Icepresidenté: "~ ,"". '. i . ..'. . 

En segunda, cQJ).vocator:ia, qué no podré . hacerse antes de · 
veinticuatro horas, excepto por causa., excepcional~s, quedara 
constituido váUda,mer;Jte cuando asistan, al menos , c~ nco de· sus 
miembros. ' : ., ,. 

Cada sesiÓn comienz,s con la lectura. del 'orden del , dla a 
cargo. del Secretario y con la aprob~ci6n del acta d~ la sesión 
anten.or. · , . ". ' ' . 

. 2, Excepto en los casos establecidos específicamente en esta 
Ley. los acuerdos se toman', por mayoría , de los asistentes: en 
caso de empate decidirá el voto de quien preside, ' 

Art , 11. 1. A las sesiones del Conselo Asesor asistirA. cuan· 
do se le , requiera. . el Delegado territorial de RTVE, con voz, 
pero sin voto . Asimismo aslstirl\n, cuando sean requeridos y de 
conformidad con el Delegado territorial. los Directortj$ de TVE. 
RNE Y RCE en la Comunidad Valenciana. 

2. El Consejo Asesor , mediante el Presldent~. podrá pedir 
información a los Organismos o a las personas competentes en 
las cuestiones relacionadas con los a ntos sometidos a su oon~ 
sideración y estudio. , 

3. El Consejo Asesor adoptarl1 los procedimientos adecuados 
para conocer y dar a conocer a los grupea parlamentarios el 
estado de opinión de los usuarios de RTVE en el ámbito terri~ 
torial de la Comunidad Valenciana, 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Mientras no sean ' aprobadas las partidas presupuestarias a 
que se refiere ·,el artículo 6,0 se habilitarán los créditos necesa · 
rios .. para el funoionamiento del Consejo Asesor. 

DISPOS ICIONES FINALES 

Primera.-EI Consejo Asesor se constituirá en el plazo maxi· 
mo de un mes a partir de la entrada. en vigor de esta Ley, 

Segunda.-En el plazo máximo de tres meses a partir de la 
constit~ción del Consejo A~esor, eJ Consejo de la Generalidad 
ValenCIana, a propuesta del propio Consejo Asesor , aprobará el 
Roglamento de ejecución y d esarrollo de esta. LeY, 

Tercere .-Esta ley entrará en vigor el mismo dfa de su pu· 
blicación en el ~ Diario O~i cial .. de la Generalidad. 
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Por tantO ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, auto
ridades y poderes públicos a los que corresponda, observen y 
hagan cumplir esta Ley. . 

, Valencia, 6 de junio de 1984. 

JOAN . LERMA 1 BLASCO, 
Presidente de la Generalidad 

(.Diario Oficial de la Generalidad Valertcia,na~ num-ero 189, de 12 de 
junio de- J984.J 
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ARAGON 

RESOLUCION de 18 de abril de 1984. del Servicio 
Provincial de lndl#ltria y Energta de Zaragoza. por 
la que se hace pública la autorizació,.- -administra
tfva, declaración de utiltdadpública y' aprobación 
del proyecto de ejecución de linea a25KVBu;a
raloz - La Almolda. Castejón (tramo 1.°: Bu;araloz, 
limite provincia de Huesca) (AT-1l3'B3J. 

Cumplidos los "trámites previstos en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre; sobre autorizaciones de instalacionés eléctr¡· 
cas; en la Ley 10/1966" de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa en materia tie instalaciones eléctricas, y en su'' Regla
mento 'de aplicación aprobado por Decreto 2819/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de ' 24. de julio, en el :expe
diente iniciado por .. Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.-, 
para instalar una linea eléctrica aérea trifásica simple circuito a 
25 KV, situada en los términos municipales de Butaraloz -y La Al
molda, destinada a mejorar la dist.ribución eléctrica en la zona, 
con potencia eléctrica ., :demás caradtenstlcftlj , téCt;liC8S:_ .que se 
detallan en el presente 'documento, según ' tiroyecto·-susérito por 
el Ingeniero Industrial don Rafae) Prieto Pinefto, en Zaragoza, 
junio de,1983, con presupuesto de ejecucióq. de 17.704.379 pe-
setas, , , 

Esta Jefatura (teloÉI' Servicios -,Provinciales de Industria y 
Energía'de la Diputación .o:;eneral ,de_ Aragón, de'acuerdo con las 
facultades que 'nos' tiene conferit'a5,"ha resuelto:: 

Autorizar el establecimiento de la instalación 'tle referencia. 
Declarar 'en concreto la utilidad pública,' a los 'efectos se:ña

lados en}& LAy 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y 'sanciones 'en materia de instalac;:,iones eléctricas, y, su 
Regll1.mento de apUcaéión, qe 20_ de octubre, de 1966. " 

Aprobar el' ,proyecto, de 'ejecución. de las instalacip!lss, ,cuyaS 
princ1oales-caracteristlcá.s técnic'as se detallan al pte, y descuer-
do con las siguténtes> condicIones: , ' ,; , .' " , , , ~ 

Primera.-:-El plazo de puesta, ~n, marcha ,deberá ser de doce 
~rneses : 8 artir de 'la fecha d,e ' lapresente "nottticaCi,óQ. 

'. Segund1:-El tit,ular de l~ instalación tendr~ encu'enf?:los, 
condtcionados ' establecIdos J)Orlos Or~antsmos afectatiospór:-Ia 
insta:laci6n autoriz~da. ' " " , 

Características de la instalación: 

. 41leq ehl~triéa. 
origen, SJ¡:T 25/15 KV· ' d~·' Bujaralo... " 

' f Final: _Apoyó 51 ~de 'la 'Unea proyectada 'Bujaraloz-La Almolda
Castefón, con una derivación del apoyo 33 a 'la estación _trah¡!Jfor-' 
madora Agua,. (77.87 metros) -' . 

Long1t.ud: '11:SBa,10ttletros. '. 
Recorrido: ' Ténninos municipales de Bujáraloz :' La' AJmolda. 
Tensión: 25 KV. 
Circuitos: Uno. , > 

,Conductores:LA-110 y LA.·30. 
J\poyos;MetáUcos l , 

Zarago~'a, ,~¡8' 4e,abrll de''',i984.'-:'EI,'Jefe .g.el.Servlclo; MarIo 
Gar~Ia-Ro\~~eá ,G9I?-zé.lez.-;J.884-D. , , 

1,6541 J¡ESOLUCION de 2? ' d. abril de 1984. dei Silrvlclo 
Provincial de IndustrUl lo' 'Energta de Zaragoza, por 
la que 8e ¡hace pública la autortzación adm'ntstra.-
'ttva;' declatación da utUldod pública y aprobación 

;.- · ,del proyecto de elocuctón de Unea a. ftJKV, doble 
circuito. SET Fue."t .. d. Ebro a SET Awila. tra· ' .no apoyo 14 a!' apoyo 58 y derivación a la SET 
Pina .de Ebro'Renfe_ CAT-18178)., ' -

Cumplidos 'Jos trámites previstos en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. B'obr~ autorizaciones de instalaciones elé~tricas; 
en la Ley 10/1966; de 18 de marzo" sobre expropiación -forzosa 
en materia 'de tilstalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octUbre, y 
Real DftCTeto 2596/1982, de 24 de julio. en el expediente inictado 
por .Elé .... tricas Reunidas de Zaragoza, S. A.-, para el tramo 
comprendido ~n Jos apoyos 14 y 58 de la Hnea SET Fuentes de' 

Ebro-SET Azaila (Terue)} V una derivación a la SET Pina de 
Ebro/Renfe. situada en los términos municipales de Fuentes 
de Ebro y Quinto de Ebro, destinada a atender la distribución 
f'Jéctrica Íl la zona con potencia eléctrica y demás caracte
rísticas térmicas que se detallan en el presente documento. se
gún "lroyecto suscrito por el Ingeniero Industrial don Augusto 
Rafanel}, en Zaragoza, abr!l 1978, con presupuesto d; ejecución 
de 14,400.827 pesetas. 

Esta Jefatura de los Setvic1o$ Provinciales de Industria y 
Energía de la Diputación General de Arag6n, de acuerdo con Jas 
fa'cultades 'que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de ~a instalación de referencia. 
Dec,larar en concreto la utilidad pública. a los efectos seña

lados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su 
Reglamento _de aplicación, de 20 de octubre de 1966. " 

, Aprobar el proyecto dé ejecución .de las !nstalaciones, cuyas 
· principales características técnicas se detallan al·pie. y de acuer

do con las siguientes condiciones: 

Primsra.-':EI piazo ne puesta en marcba 'ieberá: ser de doce 
meses a ' partir de la fecha de la presente notificación. 

Segunda.-EI titular de la in¡o;talación tendrá' en cuenta Jos 
condicionados .e.!!tablecidos 'por 10sOrgani,smos ,afectados por_ la 
instalación ~utorizada. 

Características cíe la tnstalac:i6n: 

Ltn:ea ~Mctrtca 

Origen, Apoyo 14 de la linea SET Fuentes de Ebro-SET 
Azaila: 

Final: Apoyo _'58 de l'amisma Unea, con una derivación del 
a,poyo 3fI a la SETPina 'de Ebro/Renfe-." , 

Lcngitud: ' 8.903 'metros de la línea principal "y 1.565 metros' 
de la derivación, ' ~ ' _ " , - " 

"' Recorrido: TénTt-ino ,muniCip8~deFuentes:'de - Ebró y Quint~ 
de Ebro. . , 

Tensió,n: 45 KV. " . 
Circufto~: _ Dos' de la, Une'a'princtpiil :y la "derfva:ción, 
Condüctores: Tres' dé ' LA-:t80 '1a Unea prhic;:tpal y,,1a ,deri-

j vaciÓn. ' " , , , ,, ', 
, ,r_'Aporos:' MetAlicos la l~nea principal y la' derivación. 

Zaragoza, 27 de 'abril de198',-EI Jefe'del 'Servioio, "Mario 
García..,Rosales , González'.~2;()5~-b., 

16542 RESOLU,CION de, ,4 de_ mayo de 1984" del Servicio" 
, Provinéial'de 1nduQtrfa lo' ~nergfá ,de 'Zaragoza, por 
~ki que 8e hace públiCa la aut~rización administra
t,iva, declaración de utilidad púb~ica y aprobación 

. del proyecto de elecuclón de Unea ,G,J5 KV. doble 
circuito, SET 45 '15 KV, de Epila a estación trans
formadora .. Fdbrica, de Harinas-" fim- ,Epilq., lAT-
134183). 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2617/1966, de 
':20 de octubre, sobre autorizaciones de instalaciones· eléctriCas; 
· en la __ Ley 1Q1l966. ' de le de, marzo, ,sobre-.-expropiación ,forzosa 
I en materia de instalaciones eléctricas, 'y, en, SJ,1 Reglamento ~de 
; apl;~ión, aprobado, :por Decreto' 2619/1966, de 20 de, octubre;· y. 
~ Real Decreto 2596/1982, dE.> 24 de fulio, en el expediente iniciado 
1 por Eléctricas Reunidas úJ Zaregoza, S, A.», ,.pare.:-instalar ;una 
~ Unea' eléctrica aérea, trifásica, con tramos de\ do.ble y ~ slmple 
, circuito, situada en el término municipal de Edla .. ,destin;ada ' a 
~ mejorar lF\ di'itrlbución eléctrica en ,le.'ZOIl;a., con 'potenCla ~léc- , 
_~ trIca y demás características técnicas que se. detallan en, el 
~ pr:Bsente -documento, según "proyecto ,-suscrlto ;,por eI. Ingeniero 
· Industrial don Rafael Prbto Pjneí\o, ,en ,Zaragoza: ' agosto de 
198.1. con presupuefito de efecuc16n de 8.096.120 pesetas, 

Esta Jefatura de los Servlc10s Provinciales dt. Industria y 
Energía de la DiputacIón General de Aragón, de acuerdo coJ,1 las 

"facultades que .DOS tiene conferidas, ha resuelto: ~, ~ , I ; 
Autorizar-el establecimiento de la tnstalacióp. d~ referencia. 

"Declara,r én -concreto -1& utilidad pública, a .'los ,efectos seda
lados en la. 'Ley -1()/1966, de 18 de marzo, flobre. exp,ropiación 

· forzosQ..y sanciones en materia de instalaciones eléctrIcas, y su 
Reglamento de aplicación, de 20 de oct\lbre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales 'caracteristicas técnicas se detallan al pie, y de acuer
do con las siguientes condiciones: 

, Primera,-Ef plazo de puesta en 'l~archa deberé.' de ser Ji. 
,dOl;é meses a "partir de la fecha de la presente notificación. " 

Segunda.-El,titular de la instalación te,ndré. en cuenta los, 
condicionados establecidos por los 'Organismos afectados por 

" le instalación autorizada, que han sido pueatos en su ,conQci~ 
· miento y aceptados por él. 

Ca.racterlsticp.s de. la instalación: 

Linea eléJtrtca. 

Origen. SET <5/15 KV de ' Eplla, 
Final: Estación transformadora Estación FF, CC. de Epila. 
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